
 

 

 

Departamento de Vertebración del 

Territorio, Movilidad y Vivienda 

CONVOCATORIA SESIÓN DE LA PONENCIA TÉCNICA DEL CONSEJO DE ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO DE ARAGÓN 

 El Director de la Ponencia Técnica del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón 
le convoca a la sesión extraordinaria, que tendrá lugar el día 13 de diciembre de 2021, a las 
10:00 horas. 

La sesión no tendrá carácter presencial, se celebrará utilizando medios electrónicos 
según las indicaciones que serán facilitadas, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación del borrador del acta de la sesión celebrada el 17 de noviembre de 
2021. 

2. Modificación del Decreto 104/2020, de 28 de octubre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de los Monumentos Naturales 
de los Glaciares Pirenaicos. 

 

1.  INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS 

   PROVINCIA DE ZARAGOZA 

3. Parque fotovoltaico Sol de Valdejasa, de 27,5 MW en el término municipal de 
Villanueva de Gállego (Zaragoza) 

4. Parque fotovoltaico Escatrón-Rotonda 1, de 15 MW, en el término municipal de 
Escatrón (Zaragoza)   

5. Parque fotovoltaico Escatrón-Rotonda 2, de 15 MW, en el término municipal de 
Escatrón (Zaragoza)   

6. Parque fotovoltaico Escatrón-Rotonda 3, de 15 MW, en el término municipal de 
Escatrón (Zaragoza)   

7. Parques fotovoltaicos Telemaco, Toki y Ukara, en los términos municipales de 
Tauste y Castejón de Valdejasa (Zaragoza).  

 

PROVINCIA DE HUESCA 

8. Parque fotovoltaico Almatea, de 56,92 MW, ubicado en el término municipal de 
Fraga y su infraestructura de evacuación. 

9. Parques fotovoltaicos MANTO y LAMOS, en los términos municipales de 
Villanueva de Sigena y Sena (Huesca)  

 

PROVINCIA DE TERUEL 

10. Parque fotovoltaico Elawan Escatrón I, de 29,04 MWp, en el término municipal de 
La Puebla de Híjar (Terue). 

11. Parque fotovoltaico Elawan Escatrón II, de 29,04 MWp, en el término municipal 
de La Puebla de Híjar (Teruel)  

12. Parque fotovoltaico Elawan Escatrón III, de 29,04 MWp, en el término municipal 
de La Puebla de Híjar (Teruel)  
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INSTALACIONES EÓLICAS 

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

13. Parques eólicos Robigus, Quirite, Providentia, Promitor, Recarano, Priamo, Pietas 
y Othar, en los términos municipales de Tauste y Ejea de los Caballeros, así 
como su infraestructura de evacuación en la provincia de Zaragoza.  

14. Parques eólicos Gaki, Ikusa, Ima, Inari, Izanagi, Hotei, Hector, Inagumi, Fuyu e 
Ino, ubicados en los términos municipales de Biota, Ejea de los Caballeros y 
Sádaba, y sus infraestructuras de evacuación. 

15. Parques eólicos Muka, Mira, Mizar, Nara,Narumi y Rai, ubicados en los términos 
municipales de Biota y Ejea de los Caballeros (Zaragoza). 

 

PROVINCIA DE HUESCA 

16. Parques eólicos Nembus, Osa Menor, Sextans y Lyra de 49,5 MW y su 
infraestructura de evacuación en las provincias de Huesca, Zaragoza, Tarragona 
y Barcelona (Aragón: TT.MM. Lanaja, Lalueza, Poleñino y Sariñena). 

17. Parques eólicos Maia, Vela y Octante de 49,5 MW cada uno en TT.MM. Sana, 
Castejón de Monegros y Villanueva de Sigena (Huesca)  

18. Parque eólico Lupus e infraestructura de evacuación en las provincias de 
Zaragoza y Huesca. 

PROVINCIA DE TERUEL 

19. Parques eólicos Candela, Erebro, Hestia y Perséfone, de 49,5 MW cada uno, y su 
infraestructura de evacuación en la provincia de Teruel. 

20.  Ruegos y preguntas 

 

 

EL DIRECTOR DE LA PONENCIA TÉCNICA 

DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Fdo.: José Manuel Salvador Minguillón 
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